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CRONICA. 

TÍ'ÍÏSSSSÍÍÍÍS.—La exhuberaucia de vacan
tes que el Bolet ín oficial viene anunciando 
á diario, el cese de unos, el ingreso do otros, 
los cambios por mejorar de partido, los por 
desti tución, etc., etc., motivan todos los años , 
y por esta época, un sin n ú m e r o de traslados 
en el personal facultativo que con razón l la
man en esta provincia d San Miguel de los 
médicos. Buscado por algunos, temido por 
otros, alegre para los pocos, triste para los 
mas, el San Miguel do los médicos consti tuye 
el sueñe dorado del afortunado que consigue 
mejorar de partido, ó del que ingresa por 
primera vez en el ejercicio con una de las 
mejores prebendas, asi como es la pesadilla 
del desgraciado á quien por su avanzada edad 
ó por manejos caciquiles dejan sin poder ga
nar el sustento para su famil ia . . . 

Nosotros qu i s i é ramos dar noticia de todos 
los cambios y traslados posibles, y para ello 
suplicamos encarecidamente á los c o m p a ñ e 
ros nos faciliten los nombres y pueblos de su 
nueva residencia, pues siempre nos es grato 
saber dónde para el amigo, el condisc ípu lo , 
etcétera, pero como esto es punto menos que 
imposible, nos limitaremos á dar las de aque
llos que por proximidad j en fuerza de i n 
quirir podamos tener conocimiento. Caso de 
incurrir en alguna equ ivocac ión , esperamos 
de los interesados, se a p r e s u r a r á n á par t ic i 
párnoslo, para subsanarla en la primera oca
sión. He aquí , ahora los nombres de los pro-
íesores con el del pueblo de su ant igua y 
nueva residencia, causas presumibles del 
traslado, etc., de que por hoy tenemos co
nocimiento: -

D- Ramón Figueroa, médico t i tu lar de San 
Agus t ín , por intr igas caciquiles f>asa á des-
empeiiar la misma plaza en Montanejos, pro
vincia de Castel lón. 

ib Juan Ramón Arnau , médico t i tu lar de 

Cedrillas, por renuncia de esta, pasa á la mis
ma de Alcalá de la Selva, 

D. Pedro Antonio Navarro, veterinario de 
Alba, renuncia esta plaza y pasa á Gea, va
cante por defunción de D. Andrés Atienza. 

D. Albaro Mart ín Marqués , Veterinario de 
Albentosa, pasa á Alba. 

D. Eleuterio Ventura, practicante de Torre-
mocha, renuncia esta plaza y pasa á la mis
ma de Cuevas de Portalrubio. 

D. Miguel Furr ie l , médico de Bailón, re
nuncia esta plaza y se traslada á Perales. 

D Juan Andrés Izquierdo, médico t i t u l a r 
de Alfambra, renuncia esta plaza y pasa á 
ocupar una do las dos titulares de Mora do 

i Rubielos. 

U n a « S f M p c d i d a . — Nuestro que r id í s imo 
amigo particular, hasta hoy méd ico t i t u l a r 
de San. A g u s t í n , D. R a m ó n Figueroa, nos es
cribe una sentida carta despid iéndose de to
dos sus amigos en la provincia y de la cua l , 
por lo mucho que de ella se desprende en el 
sentido de esa maldita danza facultativa de 
que tantas veces nos hemos ocupado, vamos á. 
t ras ladar lo siguiente: «.. .Teng-o el gusto de 
«ofrecerle mi nuevo domici l io, desde el 29 
»de esto, en Montanejos, provincia de Cas-
»te l lón, por haber sido nombrado t i t u l a r de 
«dicho pueblo. Siento en el alma dejar esta 
«prov inc ia , por los muchos amigos que en 
»ella cuento, pero no hay remedio; nosotros 
«v iv imos ya como los militares, de cuando 
«en cuando á relevarnos, y todo, por cues-
«t iones intercaciquiles. N i la amistad con va-
«licsos elementos de la poblac ión , n i el ca-
«riño que todos me profesaban por la con-
«fianza que hab ía sabido inspirarles, nada ha 
«respe tado un in t r igante cacique en rebancha 
»á una enemiga personal agena en todo a l 
«ejercicio de nuestra profesión. 

«¡¡Los caciques!!... ¿quosepue tendem abusa-
»rán de nuestra paciencia?... yo creo que dia 
« l l ega rá en que todos seremos unos, como 
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»será una verdad ia asociac ión , pero hasta 
»en tonces nos taca ser juguetes cíe los mis-
» m o s . . . 

«Espero de usted me remita y á el n ú m e r o 
«próximo á dicho pueblo, y sirviendo ésta á 
« m a n e r a de despedida de usted y de cuantos 
« a m i g o s cuento en la provincia, le suplico la 
« h a g a públ ica eu nuestra ASOCIACIÓN con lo 
»que p rocu ra rá un lenit ivo á mi dolor y á 
«ellos una sat isfacción al conocer la verdade-
»ra causa de mi traslado. A usted nada tengo 
»que ofrecerle d e s p u é s de la sincera amistad 
«con que á la suya correspondo: all í , como 
«aquí y en cualquier otra parte á que el des-
»t iuo me lleve, cuente siempre con las simpa-
»t ias del que eu ideas y en principios està 
Ksitmpre en cuerpo y alma al lado del que 
» m a n t i e n e enhiesta la bandera de la asocia-

Y nosotros al consignar el sentimiento con 
que vemos marchar de nuestra provincia al 
que en el ejercicio de su profesión tanto la 
honraba por su i lus t rac ión , por su solici tud 
con los enfermos y otras circunstancias que 
le dist inguen, no nos resta mas que repetirle 
los testimonios de nuestras s impa t í a s y de
searle todo g é n e r o de felicidades con el apre
cio y cons iderac ión que se merece en su nue
vo pueblo de Montanejos. Felicitamos t ambién 
á estos quienes seguramente r econoce rán las 
cualidades y circunstancias esas de que aca
bamos de hacer mér i to , que adornan al señor 
Fia-ueroa. 

¡íQhié seass «IÍ«;ÍÍOS«Í*! — Ya que de fel ici
dades hablamos, no queremos dejar pasar sin 
consignar la que sinceramente deseamos á 
un quer id í s imo c o m p a ñ e r o en su nuevo es
tado. En elegante y perfumada cartul ina que 
dice: «Anselmo Antonio Pomar Sánchez y Ma-
r i a Concepción Inocencia García Edo, par t ic i 
pan á usted su efectuado enlace y le ofrecen 
su casa eu Akra de Ruhielos» claramente se 
nos denuncia que nuestro c o m p a ñ e r o , el re
putado médico de Mora, ha pasado á mejor 
vida. 

De todo corazón deseamos á los recien ca
sados una venturosa luna de miel y sin que 
la más ligera nube e m p a ñ e las dichas del h i 
meneo. 

Y pues nos ofrecen su casa, vivamente de
seamos tener ocasión de dar testimonio en 
ella, del ca r iño que á ambos profesamos. 

—Los periódicos profesionales empiezan á ocu
parse del proyecto de Asamblea Farmacèut ica 
£ s p a ñ o l a . Es t a r émos á la mira y ve rémos lo 
que dá de sí el nuevo proyecto que de todas 
veras qu i s i é ramos dejára de serlo. De todos 

modos y como^or todas j^artes se v á á Rn 
s e g ú n repetidas veces hemos dicho, de todas 
veras qu i s i é ramos que nuestra provincia fue 
la que mayor contingente prestara á la nww 
yectada asamblea. 1 

Hoy f a rmacéu t i ca , m a ñ a n a médica, des 
pues veterinaria, quien sabe si por ese camhm 
l l e g a r é m o s al fin á la confederación facultativa 
sin dis t inción de clases n i ca t ego r í a s que es 
nuestro lema? 

Tanto como la que perseguimos, deseamos 
ver constituida la uueva Asamblea, y no dirá 
D. Canuto que le servimos mal después de 
los largos meses que sin saber por qué deja 
de visitarnos en la persona de su periódico 

¡ í j i a é wwa-gáaeiiszsa!—Del Mercantil Valen
ciano cortamos lo siguiente: 

« E s t o q u e vamos á reproducir pertenece á 
la salud públ ica y por consecuencia cae bajo 
el dominio de la a lca ld ía : 

«Aviso .—Ha llegado á esta población el 
renombrado P e r e g r í u García , el que tantas 
maravillas viene ejecutando por todas las po
blaciones de E s p a ñ a . 

Este ciudadano es tá dotado de una gracia 
pasmosa, cual no se ha conocido en este siglo, 
pues su afán no es otro objeto que dar .reme
dio á los enfermos que es tén desahuciados de 
la medicina de todas las enfermedades físicas 
y morales. Este eficaz remedio se adquiere 
pronto y radicalmente si el paciente tiene fe 
en las doctrinas de Jesucristo. 

Habita por ahora en Valencia, calle del 
Pozo, 3, piso tercero, esquina á la calle Alta.» 

Couque ya lo saben ustedes; teniendo fe en 
Nuestro Señor Jesucristo y en Peregr ín Gar
c ía , habitante en la calle del Pozo, 3, tercero 
(no sabemos donde es t á esa calle), se curan 
todos los males físicos y morales; nada se dice 
de los intelectuales, porque el mismo apóstol 
Pe reg r ín , á pesar de su gracia, no ha podido 
curarse la chifladura que padece. 

Y le hacemos el favor de no creerlo otra 
cosa. 

E l remedio no es tá en los libros de freno-
pat ía , sino en el cód igo penal, en el caso pri
mero del a r t í cu lo 548.» 

Pues apesar del cód igo penal y todos sus 
a r t í cu los , ya lo ve rá el apreciable colega. Me» 
r e g r í n , por la gracia de Dios, con t i nua rá dan
do remedio á los enfermos que estén desahu
ciados de todas las enfermedades f í s i cas y mo
rales. Si se tratara de un médico que hubiera 
anticipado cuatro horas la de defunción, no 
faltaría una Audiencia como la de Cádiz que 
lo condenara; pero para P e r e g r í n no habrá m 
un alguacil que lo denuncie. 

¡Qué v e r g ü e n z a ! Y que esas cosas pasen 
en Bezas, nos lo explicamos, pero en la cuita 
Valencia Decididamente que allí como 
aqu í , s l i i l t torum sunt m u l t i 
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í S á s <>p<»sieí«>«ps—LÍI Dirección ^e j leml 
de Sauidad Mi l i t a r ha abièr to una convocato
r i a ' á oposiciones para cubrir cinco plazas líe 
farmacéuticos segundos. Pueden iinnarse d i 
chas oposiciones en la Secre ta r ía de la Direc
ción (Barquillo, 10, entresuelo) hasta las dos 
de la tarde del dia 14 de Octubre p róx imo. 

Los ejercicios t e n d r á n lugar con arreglo á 
lo dispuesto en el programa aprobado por 
S. M. en 28 de Marzo de 1883. La primera se
sión pública del Tribunal censor se veri tica rá 
en el Hospital Mil i tar de esta Corte, á las nue
ve de la inauanadel dia I b de Octubre p róx imo. 

g^p soÉbs'CEss«sí».—ün Alcalde dio orden 
de que se quemaran todas las ropas de una 
casa infestada. 

El alguacil escribió en un papel esta con
sulta: 

«Los de la familia no tienen mas ropa que 
la puesta: ¿qué se hace-? La hoguera esta en
cendida » 

Esto no es a n é c d o t a , p e r o p u d i e r a resultar. 
Si las cuentas nos salen bien y los enfer

mos lo permiten, nos proponemos visitar la 
ponderada feria de Alcalá de la Selva, los días 
4 y 5 del próximo Octubre. 

No nos fal tarán amigos á quienes saludar. 
De todos modos por saludados. . 

De Sü S l i c t e m e s í . — C o n motivo de la exis
tencia del cólera en-Italia se han cometido ac
tos salvajes por parte de algunos campesinos. 

En esto nos diferenciamos de los italianos. 
Aquí fueron las autoridades las que disol

vieron familias y las q u é mataron por asfixia 
á algunos individuos. 

Y muerte por muerte siempre es mejor la 
que producen las autoridades. 

A l cabo las hacen con orden. 

Dícese que la salud públ ica no es del todo 
satisfactoria en la isla delbiza. 

Estamos buenos para satisfacciones los es
pañoles . 

El incendio del teatro de Exeter ha costado 
la vida á cientos de individuos. 

Y cuando las barbas del vecino veamos 
pelar 

Nos consolaremos con creer que nuestros 
gobernadores se r ían de los primeros en asistir 
al fuego. 

Que no es poco. 

I ei m é d i c o de cspucJa. 

SECCIÓN PROFESIONAL, 

E l día i 5 del actual Septiembre, compareci
mos ante la Audiencia de lo Criminal de Teruel 
á prestar declaración en el juicio oral, en causal 
por lesiones contra Joaquín Ortiz Sánchez, bajo 
las advertencias y apercibimientos que previenen los 
artículos lyS, 410, ^20 y 433 de la ley de Enjui 
ciamiento criminal, como rezaba la cédula de c i 
tación. Agobiados de enfermos, llenos de crup, 
sarampión y viruelas, todo lo abandonamos ante 
el respeto de aquel Tribunal y el no menor que 
nos causan las advertencias y apercibimientos de 
aquellos artículos. Nuestra presencia en Teruel 
el susodiebo día nos colocaba en el caso de un 
conflicto entre dos deberes, y ojalá nos hubiéramos 
resuelto por el contrario, pues una multa de 5 
á 5o pesetas, que la prudencia del Tribunal po
día dejar en nada, sin que nos fuera mas llevadeT 
ra por la andanada de vituperios y recrimina
ciones quspor abandono se nos vino encima pol
la muerte de un pequeñuelo en Santa Eulalia, 
la casi muerte de una ecldmsica en Almohaja y el 
ataque histero-epilectiforme de una cacica en V i -
llarquemado. No creáis que exajero, ni lo crean 
los señores magistrados; las frecuentes citacio
nes de Juzgados y Audiencias causan al profe
sor que las sufre perjuicios y quebrantos de los 
que no siempre le es fácil salir bien librado. A 
nosotros, por lo menos, largos días nos costará 
para volver á la gracia de la cacica, de la eclám-
sica y de los padres de la criatura. Todo esto 
fuera arreglado con la creación de los médicos 
forenses, no como boy lo están, sino retribui
dos y formando ese cuerpo especial de que tanto 
provecho había de sacar la recta administración 
de justicia, malamente servida por los que mas 
malamente y de peor gana, por los compromisos 
que suele traer aparejados, tienen que entender 
en asuntos de suyo gravísimos, y cuando des
pués de todo, apenas si les queda tiempo para 
la enunciación siquiera de los grandes proble
mas que la medicina legal envuelve. 

Pero no siendo nuestra intención entrometer
nos en lo que forma la labor diaria de la pren
sa profesional de Madrid, pues la cuestión de 
los médicos forenses da ocasión á serios y me
ditados artículos en favor de la reforma inicia
da, digamos algo; ya que no para llevar el con
vencimiento al ánimo del legislador, para reca
bar de quien pueda hacerlo, todos los miramientos 
y consideraciones que el público en general y 
los peritos en particular nos creemos merecer 
aun en aquel solemne acto, al que muchas ve
ces nos llevan, y lo repetiremos cien veces, con
tra nuestra voluntad. 

Eso de contra nuestra voluntad, no hay por qué 
explicarlo; está en la conciencia de todos: ma
gistrados, como abogados defensores; público i n 
diferente; como público interesado, todos saben lo 
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que se espera, y cuanto cambia el aspecto de 
una causa por lesiones, una afirmación ó una 
negación de los peritos, que aun dicha y jura
da con pleno conocimiento y conciencia plena, 
aquellos, los interesados, creen producto de una 
irreflexión ó de una venganza quizás. Claro; 
viven todos juntos, y juzgan que al profesor lo 
mismo le importa jota que fandango, con tal 
de servir al cacique, al amigo ó al vecino... Un 
médico forense en la capital del distrito jud i 
cial, encargado de entender en las declatacio-
nes, informes y demás, fuera del trato ó in 
fluencias de campanario, obraría con mas in 
dependencia y ageno á las maquinaciones de 
los perjudicados. Nosotros en manera alguna 
podemos sustraernos á ellos. Quien diga lo con
trario, se engaña á sabiendas, por no decir otra 
cosa... 

Respecto á miramientos, nosotros no tenemos 
mas que palabras de elogio para los magistra
dos que forman la Audiencia de Teruel. Su 
presidente, el dignísimo D . Santiago Todo So
ler, con amabilidad y hasta galantería compati
ble con el alto cargo que desempeña, nos invitó 
á tomar asiento en un diván junto á la de
fensa. Atención, tanto mas de agradecer, cuanto 
no la hemos visto imitada en otras audiencias. 
Su señoría sabe distinguir entre un testigo y un 
perito. Hace bien, y los facultativos que hasta 
allí lleguen, se lo han de agradecer en el alma. 
Esto no quita para que señalemos otros defectos 
que sinceramente deseamos ver corregidos. E l 
profesor forastero y que con desconocimiento 
dé todo y de todos vá por primera vea á la Au
diencia, tiene que sentarse, si es que se atreve á 
tanto, hasta tanto que le avisan ó se abre la se
sión, juntamente con los testigos y acusados, 
y ello dice, poco en favor del que con sus cono
cimientos vá á ilustrar al tribunal. Un pequeño 
local junto á la sala de abogados, v. gr., no esta
ría de sobra. También hemos de señalar un l u 
nar en la forma de percibir nuestros honorarios 
ó dietas. La le}' consigna cierta cantidad para 
pago de testigos, peritos, etc. en concepto de 
jornales, dietas... y que en Teruel se pagan re
ligiosamente,-, pero fuera bueno que el encar
gado de ello lo verificara á continuación de 
haber informado ó declarado. El señor secreta
rio, entre otras de sus muchas atenciones, carga 
con ésta, y sucede que cuando forma parte de 
la Sala, tiene uno que esperar á que concluya 
el juicio oral, se icdacte el acta, fumar su 
correspondiente cigarrito si es que lo fuman, des
pache con la presidencia y al final, después de 
todo, cansados ya de esperar, se estienden los re
cibos. E l día á que nos venimos refiriendo, á las 
once de su mañana, 3'a estábamos despachados, 
y sin embargo á las dos de la tarde recibíamos 
¡aquellas diez benditas pesetas! Con autorizar á 
uno de los empleados ú oficiales de secretaría, ú 
otra cosa por el estilo, se evitaría lo que lamen
tamos. Y basta de peritos: vamos á ocuparnos 
del público. 

Este está muy mal atendido, no en lo que se 
refiere á la administración de justicia, que ésta 
está dignamente representada y rectamente ad
ministrada por las respetables personas que for
man la Audiencia desde el portero y alguacil al 
fiscal y presidente, sino en lo de miramientos 
y consideraciones que ese público, que es el que 
al fin paga, se merece. Nada tenemos que repro
char en ei buen gusto que preside al mobiliario 
de la casa, magnífico salón de sesiones, conforta
ble sala de conferencias, llamémosle así, de seño
res magistrados; de abogados y procuradores-
buen archivo, secretaría, etc., etc., pero ni una 
silla, ni un mal banco donde el público descanse 
durante aquellas interminables horas de sesión. 
Y el público generalmente no lo forman el curio
so, el desocupado... lo forman la esposa, el pa
dre, la hermana del acusado, quienes á pié firme, 
tienen que oir consternadas las tremendas acusa
ciones de severo fiscal. Ante las catilinarias del 
hombre en el cumplimiento de su deber, nada 
de particular tendría el que aquellas estatuas cai
gan el mejor día desplomadas al suelo. En 
nombre, pues, del público por curiosidad y del 
que sufre persecución por la justicia, pido unos 
cuantos bancos; á la vez que un acto de defe
rencia, con el quietismo del descanso, evitarián-
se movimientos y ruidos, y consegüiríase ma
yor tranquilidad y silencio de que acaso esté 
necesitado algún señor magistrado para oir las 
declaraciones y oraciones fiscales y de defensa. 
Un banco á lo largo del corredor que precede al 
salón, y en el que se sentarían los testigos des
pués de deponer, también es de absoluta nece
sidad. 

Por lo que hace al tantis puíintis que perciben 
los testigos, nos vamos á permitir una ligera 
observación. A testigos de Celia, dícennos se les 
ha gratificado con cuatro pesetas; Celia dista 
cuatro horas de Teruel: á testigos del partido 
de Montalbán se les ha gratificado con dos; pue
blo hay de aquel partido que dista 20 horas: 
los primeros pueden hacer el viaje en un solo 
día; los segundos necesitan tres ó más, y como 
la ley dice «por jornales» etc. justo y muy justo 
es que se atienda á la distancia. Igual observa
ción podíamos hacer respecto á los peritos. A 
mí, por 10 pesetas, cuyo coche cuesta una cin
cuenta céntimos, puedo hacerlo por ese precio, 
mejor que el limítrofe á las provincias de Va
lencia ó Castellón, en el partido de Mora, á 
quien cuesta 6 ó más. 

Si los á quienes nos dirigimos se dignan fijarse 
en estas inocentes observaciones, y cuando vol-
vamos, que volveremos á otro juicio oral, ve
mos que se han convertido en positivos mira
mientos y consideraciones á público y peritos, 
no ha de faltarles por mi conducto y en nom
bre de estos y aquellos, los elogios del más sin
cero agradecimiento. 

S o s é Í S a s - c é s . 
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OTON Clf f lTlFKA 
C A R T I L L A HIGIÉNICA 

Ó INSTRUCCIONES POPULARES 
para e v í í a r la difteria ( í i a r r o l i l l o , An^íiná 

gangrenosa, Cs-jjp). 
POR EL DOCTOR GONZÁLEZ ÁLVAREZ 

Médico de la Inclusa y del Hospít-U del Niño Jesús de 
Madrid. 

(Conclusión.) 

D E S I N F E C C I Ó N 
%. Medidas dz desinfección que deben adoptar las 

autoridades en los casos de difteria. 
En la casa que exista un diftérico, tan lue-

CTO sea alta, se obligará al propietario, hecha la 
desinfección en la forma que luego diremos, á 
empapelar de nuevo el cuarto, lavando prévia-
mente las paredes y pavimentos con una de las 
disoluciones siguientes: 

=:de sublimado al i por 10.000; 
=de ácido bórico 10 gramos por litro de agua; 
= d e cloruro de zinc 5o gramos por litro de 

agua. 
Si no fueran empapeladas á hacer el mismo 

lavado y blanquear de nuevo. 
La desinfección será hecha por los dependien

tes de la autoridad cuando la familia no pueda 
verificarla ó la reclame. 

Para la buena desinfección de las copas, prin
cipalmente de aquellas que no se lavan, debie
ra de existir estufa seca gratuita en los gran
des centros de probiación, obligando á llevarlas 
á desinfectar por este medio antes de darlas á 
lavar; así se evitaría que el germen fuera tras
portado por las ropas que sirvieron al diftérico 
me2cladas en el saco de la lavandera con las 
de otros niños. Se establecerían penas al que 
no cumpliera con esta ordenanza, si acaso hu
biera quien tampoco cuidadoso de su salud (que 
la difteria no perdona en absoluto á los adul
tos) y la de sus hijos y conciudadanos, olvida
ra darla cumplimiento. 

Alta por defunción el diftérico, si lactarà de 
nodriza, se obligará á ésta, para continuar lac-
tando, á la completa desinfección de sus ropas, 
pechos y partes desnudas que hayan tenido 
contacto con el niño, en la forma que á con
tinuación expresamos. E l médico qué haya asis
tido al diftérico cuidará de que la desinfección 
se Heve á cabo y proveerá á la nodriza de un 
certificado de la fecha en que dejó de estar en 
contacto con el enfermo y de haberse efectua
do la desinfección. Entonces recogerá en el 
Gobierno civil á la presentación del certificado 
la segunda cartilla que antes indicamos. Los 
padres cuidarán de exigiria cuando la primera 
tenga antigua fecha, para garantía de sus hijos. 
A este fin, toda nodriza que por cualquier cau
sa deje de criar en una casa para buscar otra. 

deberá proveerse de certificado del médico de 
la casa que deja, de no ser por muerte de dif
térico, para procurarse ¡a nueva cartilla que se
rá gratuitamente facilitada. 

ENTKRRAMIENTOS.—Sería medida, tanto de 
aislamiento como de desinfección, el que las au
toridades, apenas certificada la defunción de un 
diftérico, prévio inmediato reconocimiento del 
Forense, obligaran al pronto enterramiento, pro
hibiendo tenninanteinente esas exposiciones del 
cadáver en ¡as casas, al que visitan sus parien
tes, allegados, amigos y vecinos de todas las 
edades, y que son motivo de infección frecuen
te. Solo en el caso que fuera el cadáver ence
rrado en caja de zinc y soldada, seria permiti
do tenerle las 24 horas de rigor. Cuidará la 
autoridad de hacer rociar las ropas del cadáver 
con una de las disoluciones indicadas antes, en 
las casas que, ó bien por carecer de medios ó 
por negligencia, no lo hicieran. 

12.—Medidas de desinfección para los individuos y 
familias en los casos de difteria. 

Las personas que cuiden del diftérico, se la
varán antes de salir las manos y la cara con 
esta disolución: 

Acido bórico. . 
Agua. 

. 10 gramos. 
. . 1 l i tro. 

Mudarán sus ropas exteriores. 
Todos los utensilios que se usen para el en

fermo, cucharas, vasos, platos, etc., serán in 
mediatamente puestos en agua hirviendo. Cuan
do termine de usarlos se íes lavará con una di
solución de 5o gramos de cloruro de zinc en 
un litro de agua, y después serán sumergidos 
en el agua hirviendo. 

Los paños y vestidos súcios por el enfermo, 
se lavarán de seguida con una de las mencio
nadas disoluciones, teniéndolos después cu agua 
hirviendo durante una hora al menos. / 

Todo cuanto arroje con la toso vómitos, será 
inmediatamente desinfectado por medio de la 
últ ima disolución expresada, ó bien por una de 
5o gramos de sulfato de cobre en un litro de 
agua. Parte de una de estas disoluciones se 
pondrá en la vasija en que escupa ó vomite el 
niño. 

Siendo alta el enfermo por defunción ó cura
ción, es preciso desinfectar las personas, la ha
bitación y todas las ropas. 

DESINFECCIÓN DE LAS PERSONAS.—Mudarán 
todas' sus ropas, las que se desinfectarán j u n 
tamente con las del niño y habitación. 

Se lavarán todas los partes descubiertas con 
la disolución de ácido bórico 10 gramos, agua 
un litro; así como también los pechos y partes 
desnudas, que hayan tenido contacto con el dif
térico, de la madre ó nodriza que le lactaba. 

DESINFECCIÓN DE LAS ROPAS Y HABITACIÓN.—j 
Después de mudado convenientemente el niño 
curado, trasladado á otra habitación y desinfec
tadas las ropas que pueden lavarse del modo 
que hemos dicho, se estienden las mantas, col-
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chas, vestidos, etc., en cuerdas en la habita
ción, así como también los colchones y almoha
das inclinados sobre las paredes; se cierran bien 
todas las ventanas ó balcones, se coloca una 
cazuela de barro en el centro de la habitación 
sobre un lecho de arena, (para evitar incendio) 
en la que se pone flor de azufre en cantidad 
proporcionada á la capacidad de la habitación 
(20 gramos próximamente por metro cúbico) se 
vierte alcohol sobre el azufre y se pone fuego, 
saliendo entonces y cerrando las puertas. A las 
veinticuatro horas se abren todos los balcones 
y ventanas para que se, airee bien. 

Cuando este medio no sea fácil ejecutarlo, 
pondrán en una cazuela ó plato dos ó tres on
zas de ácido nítrico (agua fuerte), en la que 
se arrojan unas monedas de cobre; se cierra, 
3'á las veinticuatro horas se abre bien para que 
se ventile: conviene repetir esta fumigación dos 
ó tres días antes de habitarla. 

Vienen entonces las medidas obligatorias de 
desinfección por parte de los caseros que antes 
se mencionan. 

I I 

Medidasi Esígíénicas que tienen p » r olyelí» colo
c a r al iti i l ívíddo en ¡as c»:gd¡cíoiae.« mesins fa-
v o r a M c s á ¡11 enü -a s í a alai gcs'oeaa «ie Sa íü fu -r la . 

Cuando la unidad es 
un pueblo. . . . =Higiene pública. 

Cuando es un indivi
duo —Higiene privada. 

Los puebloç cuidarán de que se cumplan es
crupulosamente todas las medidas higiénicas, 
pues este cumplimiento da el vigor que es pre
ciso para ser refractario á las infecciones, y en 
caso que éstas ataquen, hallan terreno prepara
do á la defensa. Es de esencialidad principal
mente e! cumplimiento de la higiene en lo que 
se relaciona con la limpieza, la buena alimen
tación de las clases pobres y evitar los estanca
mientos de agua y exceso de humedad en la vía 
pública (1). 

La higiene privada en todas sus partes, si 
siempre es conveniente para la salud y robus
tez del individuo, es mucho más necesaria con 
los niños cuando existe difteria en la localidad 
que habitan. No conociéndose medicamento 
alguno hasta hoy que preserve con seguridad de 
esta infección, á la higiene toca el limitado po
der preservador. 

Buen régimen y reparador. Alimentos sanos 
y tónicos, apropiados á la edad del niño. 

Que no tomen nada que irrite la garganta, 
picante, alcohólicos, etc., porque lastimarían la 
cubierta de la mucosa (epitelíum), que es la 
capa protectora. 

Se tendrá mucha limpieza con los niños, la
vándolos el cuerpo con agua fresca ó tibia; nun-

(1) El germen de la difteria pierde mucha activi
dad en medio seco. (Bretonneau). 

ca caliente, porque los debilita. Las ropas del 
niño deben estar siempre bien limpias, que nun
ca permanezcan con las mojadas por su orina 

La habitación donde los niños duerman debe 
ser amplia, de capacidad suficiente para que 
siempre respiren buen aire, 10 metros cúbicos 
de aire por individuo y por hora es la unidad hi
giénica. 

E l catarro ó inflamación de la garganta es el 
estado más apto para contraer la defteria. De 
aquí la necesidad de cuidar escrupulosamente 
que los niños no sufran enfriamientos. 

Se evitarán en la casa ó habitaciones donde 
los niños estén las corrientes de aire, los cam
bios de temperatura de una habitación á otra 
así como la proximidad á focos de calor, chi
meneas, estufas. 

VESTIDOS.—Deberán tener en casa vestidos 
algo más ligeros que en la calle, no desnudán
dolos para mudarles la ropa, si llegaran á casa 
sudando ó sofocados, hasta más tarde. E l abri
go interior, camisita, camisa, medias, etc., de
be ser el mismo en la calle que en casa para 
evitar los enfriamientos. 

N i en paseo ni en casa usarán nunca pieles ó 
pañuelos ai rededor del cuello, y únicamente al 
salir de un medio muy caliente á otro frío se les 
pondrá un pañuelito. A los niños mayorcitos se 
les ordenará respiren por la nar iz . 

PASEOS.—Saldrán á paseo los niños cuando 
haya pasado el fresco de la mañana y volverán 
en el paseo de la tarde antes de que refresque. 
Los días fríos y húmedos no deben salir. 

Cuando haya viento se cuidará no vayan con 
la cara en dirección de su corriente. 

En paseo se evitarán los sitios donde exista 
movimiento de tierras, como los desmontes, jar
dines recién cavados, etc. 

Cuídese en paseo que no jueguen ó corran 
violentamente para evitar que se excite el sudor. 

MEDICAMENTOS PREVENTIVOS,—Antesdigimos 
que no hay ningún medicamento hasta ahora 
que preserve con seguridad de ¡a difteria; sin 
embargo, es conveniente alcalinizar la garganta 
de los niños. Alguien aconsej.í alcalinizar todo 
el organismo con venzoato de sosa al interior, 
asegurando que hace refractario al organismo 
á la difteria (Graham-Brown). No está demos
trado . 

E l mejor medio para alcalinizar la garganta, 
que aconsejamos, es una disolución de clorato 
de potasa, 1 por 120 de agua de fuente, porque 
reúne la doble ventaja de, siendo completamen
te inofensivo, curar cualquiera irritación, ero
sión, ó ulceracioncita de la mucosa, que sena 
puerta de entrada para el geni 

De esta disolución se dará 
los n iños , de todas las edad- , 
cuencia. 

No importaría que tomaran 
al día, aunque no es preciso. 

E l aislamiento y ¡a desinfec 
tos, con erreglo á los principi 

de la difteria, 
cucharaditas á 

mucha fre
ía la fórmula 

• ; i más perfec-
sentados, se-



L A ASOCIACION. 

modo ex-guramente harían disminuir de 
traordinario la difteria. 

Ambos medios asociados y rigurosamente se
guidos extinguirían las epidemias ds d fteria. 
0 Más lauro merecería la segura profilaxis que 
la segura curación de una enfermedad. Evitar 
es mejor que curar. 

Madrid, Abr i l . —1887. 

BOTiciAS c i m m 

—En el núr 
;sta misma 
le esta no-

ledio profi-
os estraña-

Üez Alvarez, 
úitimo nú-
1 y Cinijía 
ni, que nos 
uestros lec-

o del medio 
ación. Dice 

unos en an-
obre este im-
:dir una omi
to, se expresa 

Profilaxis individual de la difteria 
mero io3 de nuestro periódico, ei 
sección y con igual epígrafe que e 
ticia, nos hacíamos cargo, de ü.íi 
láctico, el clorato de potasa, si biçi 
ba no dijera su autor el Dr. Gfonz 
la dosis á que debía emplearse. E 
mero de los «Archivos de Medid 
de los niños» aclara aquella omis 
apresuramos á insertar para que 
toies tengan perfecto condcimieni 
y su dósis' ó manera de administ 
pues, así: 

«A la comunicación que piíbliq; 
terior número de este periódico, s 
portantísimo asunto, hemos de 
sión que aparece en aquella: en él 
el medio profiláctico, el clorato le potasa, y las 
cucharadas que deben tomarse; poco se olvidó 
decir que estas cucharadas son Je una disolu
ción en agua potable de este medicamento al 
1 ó 2 por 100; siendo lo más frecuente acon
sejar á la familia que ponga en un vaso gran
de usual de agua, una cucharadita de las de 
café no llena completamente de polvo de clora
to, y tomar de esta disolución, las cuatro ó seis 
cucharadas a! día.» 

Preparación instantánea de las soluciones de su
blimado'.—El Dr . Auguret recomienda para pro
porcionárselas inmediatamente, según ocurre 
con frecuencia ser necesario en la práctica de 
los partidos, añadir á un litro de agua común 
un gramo de sublimado y un gramo de cloruro 
de sodio. La adición de esta última sal permi
te se verifique la del cloruro mercúrico. (Sem. 
Farm.) 

Tratamiento antiséptico del crup.—Renon reco
mienda el siguiente tratamiento antiséptico del 
crup: se coloca al enfermo en una habitación 
de regulares dimensiones, bien ventilada, con 
una temperatura de 20 á 2.3° c. Sobre una lám
para de aceite se coloca una vasija de dos l i 
tros de capacidad, en la que se mantiene el agua 
en ebullición constante. Cada tres horas se la 

echa una cucharada de una mezcla de 56 par
tes de ácido salicílico, 112 de ácido benzoico, 
280 de ácido fénico y 46S de alcohol. Se coloca 
la cocinilla cerca de la cama, y el vapor acuo
so, impregnado de las sustancias, va directa
mente al enfermo que las respira. Se mantiene 
al enfermo en esta atmósfera hasta que hayan 
desaparecido ó casi desaparecido todos los fe
nómenos morbosos, y áun dos ó tres días des
pués. Si al enfermo se le ha hecho la traqueo-
tomía, se sostendrán los vapores hasta la unión 
de los bordes de la herida. Es necesaria la más 
escrupulosa vigilancia para disminuir la canti
dad del ácido fénico si sa nota el menor sín
toma de envenenamiento.—-fGí«í. Med. Quir.) 

E l ruibarbo contra los oxiuros vermiculares.—El 
Dr . Sidney Martín dice que es difícil á menu
do librar á los niños de los oxiuros vermicu
lares. Si se logran algunos beneficios de los 
métodos ordinarias; si, por ejemplo, se llega 
á hacer desaparecer la irritación dé la márgen 
del año, la iregularidad de las deposiciones y 
los trastornos del sueño persisten. Esto se de
be probablemente á que los oxiuros habitan el 
intestino grueso en un punto bastante elevado 
para que las inyecciones hechas por el recto no 
puedan alcanzarlos. 

En un gran número de casos el autor ha 
visto el ruibarbo empleado á dósis pequeñas ha
cer salir un gran número de vermes y regula
rizar al mismo tiempo los movimientos del in
testino de tal suerte, que hasta se hace inútil 
recurrir á las inyecciones. 

La fórmula que aconseja es la siguiente: 
Tintura de ruibarbo. . 3 gotas. 
Carbonato de magnesia. 0,20 centigramos 
Tintura de jengibre., 
Agua destilada. . 

rota. 
12 gramos. 

Esta dósis se debe tomar trés ó cuatro veces 
al día según el efecto producido en el intestino. 

No se puede decir si el ruibarbo obra como 
vermicida ó simplemente desprendiendo los oxiu
ros y haciéndolos caer en el recto, de donde son 
expulsados con las deposiciones. 

E l envenenamiento por medio del tabaco.—El 
abuso del tabaco puede ocasionar turbaciones 
agudas y crónicas en el organismo, de una ex
traordinaria gravedad. La manera de fumar.tie
ne una grande importancia bajo el punto de 
vista de los efectos que pudieran resultar. 

M . Favarger distingue cuatro principales t i 
pos de fumadores de cigarros: 

1. " Los que tragan el humo, ó mejor, los 
que lo introducen en los pulmones por inhala
ción. En este caso, la nicotina puede obrar d i 
rectamente sobre la mucosa pulmonar. 

2. ° Los fumadores cjue se contentan con as
pirar, en quienes ¡a acción nociva queda l i m i 
tada á la faringe y á la laringe. 
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3. ° Los fumadores que tienen constantemen
te el cigarro entre los labios y tragan, por lo 
tanto cierta cantidad de saliva mezclada con 
nicotina. Ernestos puede haber una acción di
recta sobre la mucosa del es tómago. 

4. ' Finalmente, los fumadores que usan bo
quillas no tan limpias como lo exige la Higiene. 

Los medios piopios para evitar la nicoíiza-
ción crónica consisten, según M . Favarger: 

i.6 En no fumar jamás en ayunas, de ma
nera que la nicotina no obre más que sobre el 
estómago lleno, y para aprovechar la acción neu-
traliz'adora del ácido tónico contenido en algu
nas bebidas, como el vino de mesa, el café y 
el té. Dicho ácido es el mejor antidoto contra 
la nicotina. 

2.0 En no tener constantemente el cigarro 
en la boca. 

3." En renovar y limpiar con frecuencia las 
boquillas. 

4.0 Finalmente, en hacer alternar los ciga
rros fuertes con otros más suaves, de suerte 
que se disminu3Ta lo más posible la cantidad de 
nicotina ingerida en el es tómago. 

Tratamiento de la erisipela.—El Dr. Stüde-
netzky, ha obtenido excelentes resultados en 
varios casos de erisipela idiopática de la cara, 
con el uso tópico de la siguiente mixtura sobre 
las partes afectas: 

Tintura de iodo. • • j 
Aceite esencial de tre- 1 , • , 

; aa. partes iguales, mentina. . ' . . . r ^ 
Glicerina. . . . . ) 
La mixtura debe aplicarse tres ó cuatro veces 

al día. La rubicundez, tumefacción y sensibi
lidad desaparecen rápidamente. La temperatu
ra desciende á la cifra normal, y la erisipela 
cura en dos ó en tres días. 

Nussbaum, ha empleado con gran éxito e! 
siguiente tratamiento en cinco casos de erisi
pela quirúrgica. En cuanto se presentó la eri
sipela protegió la herida con compresas de gasa 
iodofórmica, y aplicó sobre la zona erisipelatosa 
una pomada compuesta de ictiol y vaselina á 
partes iguales y encima una gasa salicilada. A l 
día siguiente el proceso morboso se hallaba es
tacionario, y curado por completo á los tres días. 
En la erisipela de la piel del cráneo recomien
da Nussbaum el jabón de ictiol. (Rev. de Med. y 
Cir. Pract.J 

ANUNCIOS. 

JARABE EMFÏNAGOGO DK ¡UGIBORSKI 
PREPARADO POK Eh DR. B . A LIÑO. 

Considérase por distinguidos especialistas 
nacionales y extranjeros como el mejor eme-
nagogo de ios hasta hoy conocidos. 

La esmerada preparac ión del mismo, gü o-us 
to agradable, la tolerancia completa por tiaitp 
de las enfermas y la actividad de los pnnci 
pios cjue e n t r a ñ e n su composic ión, contribu" 
yen á que su acción sea pronta y segura" 
haciendo reaparecer el suprimido flujo mens-
t rua l . 

Se toman tres cucharadas al día . 
Único punto de venta, Farmacia del Doctor 

Al iño, plaza de Cajeros, 6, Valencia. 

¥IEÜiSLIk (PITOTil) 
J A R A B E DE SARRACENIA PURPÚREA 

Y 

S4LÍC1LAT0 ÜE SOSA 
PREPARADO POR EL DR. B. Al.IÑO. 

Nada como el salicilato de sosa para regu
larizar la marcha de la viruela y comhatir la 
extensa supurac ión de la misma. Consúltese 
detenidamente el a r t í cu lo que publicamos y 
se verá la importancia j u s t í s i m a de este mé
dicamente, preconizado tanto por los médicos 
de España como en todo el extranjero. 

Este jarabe que preparamos hace ocho años, 
obteniendo grandes resultados, se halla dosi
ficado en forma y manera ta l que cada cu
charada contiene 30 centigramos de salici
lato de sosa. 

Tres cucharadas para los*niños y cinco para 
los adultos. 

Tuios de yod-uro de E t i l o del D r . Al iño.— 
Nada se conoce mejor para cortar ins tan tá
neamente el acceso a smá t i co . Estos tubos son 
recetados por todos los médicos españoles . 

Es la ú n i c a especialidad española que ha 
logrado generalizarse en el extranjero. Caja. 
16 reales; se mandan por correo. 

Tubos de N i t r i t o de Amilo.—Recomendados 
por todos los periódicos de Medicina en la 
epilepsia jaqueca, lipotimias, anemia cerebral, 
e t c é t e r a . Caja, 20reales,se mandan por correo. 

Tubos de Bromuro de E t i l o .—Anes t é s i co 
inofensivo que se emplea con gran éxi to çara 
calmar los dolores del parto y en el histeris
mo. Caja, 20 reales: se mandan por correo. 

Teruel.—)nip. de la Beneflecncia. 


